
Página núm. 88 BOJA núm. 92 Sevilla, 9 de mayo 2008

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se ad-
mite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales del Escudo y la Bandera del Municipio de Cenes 
de la Vega (Granada). (Expte. núm. 004/2008/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de 
Andalucía, establece la facultad que ostentan éstas, de do-
tarse de los símbolos representativos que estimen oportunos, 
siempre que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, 
modificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las 
prescripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. 
Ayuntamiento de Cenes de la Vega (Granada), ha realizado los 
trámites tendentes a la adopción de su escudo y bandera mu-
nicipal, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo Segundo 
de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que 
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el 
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local, 
aprobó en sesión de fecha 31 de marzo de 2008, con el 
quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la 
adopción de su escudo y bandera municipal, con la siguiente 
descripción:

- Escudo: Escudo terciado en barra. 1.º de gules, cargado 
con granada de oro, rajada de gules. 2.º barra de azur file-
teada de plata. 3.º de sinople. Al timbre corona real cerrada.

- Bandera: Bandera rectangular de proporciones 2:3 for-
mada por una diagonal azul fileteada de blanco del ángulo in-
ferior del asta al superior del batiente, siendo el triángulo del 
asta rojo con granada amarilla y verde el del batiente.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales 
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que 
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Loca-
les. Mediante escrito de fecha 4 de abril de 2008, se solicita 
por dicha Entidad Local, la inscripción de su escudo y bandera 
municipal en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del escudo y la bandera 
del municipio de Cenes de la Vega (Granada), en el Registro 
Andaluz de Entidades Locales con la descripción literal indi-
cada y con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de abril de 2008.- El Director General, Juan R. 
Osuna Baena. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abrevia-
do núm. 168/2008 ante el Juzgado de lo contencioso-
administrativo núm. Nueve de Sevilla, Negociado 6.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Nueve de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 168/2008, interpuesto por don Manuel Agapito Her-
nández González contra los listados definitivos correspon-
dientes al proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal laboral fijo de la Junta de Andalucía, en las catego-
rías profesionales del Grupo IV, para la categoría de Oficial de 
2.ª de Oficios, hechos públicos mediante Resolución de 20 
de diciembre de 2006 de la Secretaría General para la Ad-
ministración Pública, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo núm. Nueve de Sevilla, en el plazo de nueve días siguien-
tes a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de abril de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2008, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
núm. 20/08 ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 20/08, inter-
puesto por doña Beatriz Muñoz Benítez contra la desestima-
ción presunta del recurso de alzada interpuesto el 16 de abril 
de 2007, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 17 de abril de 2008.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 


